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Guayaquil, 19 de julio de 2012. 

Is 

Señora SS 
Priscilla Vanessa Jaramillo Romero SN 
Ciudad.- N 

De mi consideración: 

Por la presente comunico a usted que la Junta General de Socios de la 
compañia GALENOECUADOR CIA. LTDA. celebrada en esta misma 
fecha resolvió elegir a usted Gerente Suplente de la compañía para un 
período estatutario de cinco años. 

Al Gerente Suplente le corresponde reemplazar al Gerente en sus 
faltas accidentales, temporales o absolutas con todos sus deberes y 
atribuciones incluyendo la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía. 

GALENOECUADOR CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito el 5 
de febrero del 2007 y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil el 21 de marzo del 2007. 

tenfámenñte, 

Pedro'“Pablo Torres 

Secretario Ad-hoc 

Guayaquil, 19 de julio de 2012: Acepto el cargo de Gerente Suplente de 
GALENOECUADOR CIA. LTDA. para el que he sido nombrada. 
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Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:41.908 

FECHA DE REPERTORIO:30/ju12012 
HORA DE REPERTORIO: 14:23 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (Ef ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Julio del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente Suplente, de la Compañía... 
GALENOECUADOR CIA. LTDA., a favor de PRISCILLA VANESSA . 
JARAMILLO ROMERO, de fojas 75. $41 a 75.842, Registro Mercantil 
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Guayaquil, 02 de Agosto de 2012 
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